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Madrid, a 22 de octubre de 2008.—El Director General de Medio Ambiente, Federico Ramos de Armas.
(03/33.549/08)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 28 de noviembre de 2008, por la que se hace pública
convocatoria, por procedimiento abierto mediante pluralidad de
criterios, para la adjudicación del contrato de servicios de “Con-
servación y mantenimiento de la central de comunicaciones”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Orde-

nación del Territorio.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación.
c) Número de expediente: 10-AT-00146.4/2008 (3-C/09).
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Conservación y mantenimiento de la

central de comunicaciones.
b) División por lotes y número: ...
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Desde el 1 de
enero hasta el 31 de diciembre de 2009. Dado que en el pre-
sente contrato se estipula un plazo fijo de comienzo y de ter-
minación, si por cualquier circunstancia la ejecución del con-
trato no llegare a iniciarse en la fecha prevista en este
apartado, en el acto administrativo de adjudicación y en el do-
cumento de formalización del contrato se realizarán, de es ne-
cesario, los ajustes proporcionales del presupuesto, precio del
contrato y garantía definitiva a constituir por el adjudicatario
que se correspondan con la disminución del plazo experimen-
tada a consecuencia del retraso en el comienzo de la ejecución.

3. Tramitación, procedimiento y criterio de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterio: Pluralidad de criterios.
4. Presupuesto base de licitación:

Importe total: 210.911 euros.
Valor estimado: 363.639,66 euros.

5. Garantía provisional: Importe de la garantía, 5.454,59 euros.
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6. Obtención de información:
a) Entidad: Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordena-

ción del Territorio.
b) Domicilio: Calle Princesa, número 3, décima planta (Área de

Contratación).
c) Localidad y código postal: 28008 Madrid.
d) Teléfono: 915 801 955.
e) Telefax: 915 803 993.
f) Fecha límite de obtención de información: Un día antes de fi-

nalizar el plazo de presentación.
g) Horario: De nueve a catorce.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación según el RGLACAP:

Grupo V. Subgrupo 3. Categoría B.
Además, y de conformidad con lo establecido en el artículo 53

apartado 2 de la Ley de Contratos del Sector Público se exigirá la
acreditación de la condición de servicio técnico oficial del Centro de
Comunicación y Control CICOM incluido en la licitación debiendo
comprometerse a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los
siguientes medios materiales y personales:

Medios materiales:
— Deberá disponer de un local taller ubicado en la Comunidad

de Madrid.
— El mínimo en cuanto a material de laboratorio será: Ordena-

dor PC, programador de equipos de radio, osciloscopio digi-
tal, multímetro, generadores de RF, estación de soldadura, lu-
pas de aumento iluminadas, y analizador de baterías.

— El mínimo en material de campo será: Elemento generador
de 220 V, analizador y cargador de baterías, generador RF, PC
portátil con alimentación autónoma, programador de equipos
de radio autónomo, soldador alimentado a 12 VCC, multíme-
tro, juego de latiguillos RF, juego de transiciones RF y den-
símetro.

— La cantidad mínima de repuestos disponibles permanente-
mente en el local taller ubicado en la Comunidad de Madrid
deberá incluir una unidad de repuesto de todos los elementos
(equipos, tarjetas, conectores y cableado) que componen la
instalación de un nodo “Voting” de la red PMR de la DGMA,
una unidad de repuesto de todos los elementos “hardware”
que componen el CICOM y una copia actualizada de su base
de datos y demás componentes “software”.

Medios personales:
El licitador proporcionará, como mínimo, dos técnicos que con-

formarán un equipo de atención “in situ” (perfiles B y C) y un téc-
nico perfil A para actuaciones remotas vía red y de apoyo permanen-
te a los técnicos de atención “in situ”. En concreto será necesario:

— Un técnico de perfil A, Ingeniero de Telecomunicaciones,
con formación acreditada y conocimientos suficientes en ges-
tión y diseño de redes, en electrónica de componentes de
equipos de comunicaciones, así como en desarrollo de apli-
caciones informáticas de redes de radio-comunicaciones.

— Un técnico de perfil B, Ingeniero Técnico de Telecomunica-
ciones o Ingeniero de Telecomunicaciones, con formación
acreditada y conocimientos suficientes en resolución de inci-
dencias en redes de radio-comunicaciones, así como en so-
porte de aplicaciones informáticas de redes de radio-comuni-
caciones.

— Un técnico de perfil C, Formación Profesional en Electróni-
ca, con formación acreditada y conocimientos suficientes en
resolución de incidencias en los siguientes entornos: electró-
nica de equipos, cableado, orientación de antenas, equipos de
radio-comunicaciones, instalaciones y mantenimiento de em-
plazamientos y así como en soporte de aplicaciones informá-
ticas de redes de radio-comunicaciones.

Empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea
y servicios de presupuesto inferior a 120.202,42 euros:

— Acreditación de la solvencia económica y financiera: Artícu-
lo 64, apartado c), de la Ley de Contratos del Sector Público:
c) Declaración sobre el volumen global de negocios y, en su

caso, sobre el volumen de negocios en el ámbito de acti-

vidades objeto del contrato referido como máximo a los
tres últimos ejercicios disponibles en función de la fecha
de creación o de inicio de las actividades del empresario,
en la medida en que se disponga de las referencias de di-
cho volumen de negocios.
Criterios de selección: Se tendrán únicamente en cuenta
aquellas empresas que presenten y justifiquen una decla-
ración relativa a la cifra de negocios anual con un impor-
te mínimo de 150.000 euros, durante cada uno de los úl-
timos años.

— Acreditación de la solvencia técnica o profesional: Artícu-
lo 67, apartados e), a) y h) de la Ley de Contratos del Sector
Público:
e) Las titulaciones académicas y profesionales del empresa-

rio y del personal directivo de la empresa y, en particular,
del personal responsable de la ejecución del contrato.
Criterios de selección: El licitador proporcionará, como
mínimo, dos técnicos que conformarán un equipo de aten-
ción “in situ” (perfiles B y C) y un técnico perfil A para
actuaciones remotas vía red y de apoyo permanente a los
técnicos de atención “in situ”. En concreto será necesario:
� Un técnico de perfil A, Ingeniero de Telecomunicacio-

nes, con formación acreditada y conocimientos sufi-
cientes en gestión y diseño de redes, en electrónica de
componentes de equipos de comunicaciones, así como
en desarrollo de aplicaciones informáticas de redes de
radio-comunicaciones.

� Un técnico de perfil B, Ingeniero Técnico de Telecomu-
nicaciones o Ingeniero de Telecomunicaciones, con
formación acreditada y conocimientos suficientes en
resolución de incidencias en redes de radio-comunica-
ciones, así como en soporte de aplicaciones informáti-
cas de redes de radio-comunicaciones.

� Un técnico de perfil C, Formación Profesional en Elec-
trónica, con formación acreditada y conocimientos su-
ficientes en resolución de incidencias en los siguientes
entornos: electrónica de equipos, cableado, orientación
de antenas, equipos de radio-comunicaciones, instala-
ciones y mantenimiento de emplazamientos y así como
en soporte de aplicaciones informáticas de redes de ra-
dio-comunicaciones.

a) Relación de los principales servicios o trabajos realizados
en los últimos tres años que incluya importe, fechas y el
destinatario, público o privado, de los mismos. Los servi-
cios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certifi-
cados expedidos o visados por el órgano competente,
cuando el destinatario sea una entidad del sector público
o, cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante
un certificado expedido por este o, a falta de este certifi-
cado, mediante una declaración del empresario; en su
caso, estos certificados serán comunicados directamente
al órgano de contratación por la autoridad competente.
Criterios de selección: Relación de los contratos de servi-
cios realizados en redes de radio PMR-Voting, existiendo
al menos uno por valor anual superior a 100.000 euros.

h) Declaración indicando la maquinaria, material y equipo
técnico del que dispondrá para la ejecución de los traba-
jos o prestaciones, a la que se adjuntará la documentación
acreditativa pertinente.
Criterios de selección: Acreditación de la condición de
servicio técnico oficial del Centro de Comunicación y
Control CICOM incluido en la licitación.
Declaración del material, los equipos técnicos e instala-
ciones a utilizar por el contratista para prestar el servicio:
� Deberá disponer de un local taller ubicado en la Comu-

nidad de Madrid.
� El mínimo en cuanto a material de laboratorio será: Or-

denador PC, programador de equipos de radio, oscilos-
copio digital, multímetro, generadores de RF, estación
de soldadura, lupas de aumento iluminadas y analiza-
dor de baterías.

� El mínimo en material de campo será: Elemento gene-
rador de 220V, analizador y cargador de baterías, gene-
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rador RF, PC portátil con alimentación autónoma, pro-
gramador de equipos de radio autónomo, soldador ali-
mentado a 12 VCC, multímetro, juego de latiguillos
RF, juego de transiciones RF y densímetro.

� La cantidad mínima de repuestos disponibles permanen-
temente en el local taller ubicado en la Comunidad de
Madrid deberá incluir una unidad de repuesto de todos
los elementos (equipos, tarjetas, conectores y cableado)
que componen la instalación de un nodo “Voting” de la
red PMR de la DGMA, una unidad de repuesto de todos
los elementos “hardware” que componen el CICOM y
una copia actualizada de su base de datos y demás com-
ponentes “software”.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del deci-

moquinto día natural contado a partir del día siguiente al de la
publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID. Si el plazo finalizase en sábado o inhá-
bil, se admitirán las proposiciones hasta el siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en la cláusula 12
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Or-

denación del Territorio.
2.o Domicilio: Calle Princesa, número 3, décima planta

(Área de Contratación).
3.o Localidad y código postal: 28008 Madrid.
4.o Horario: De nueve a catorce.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su
oferta: Dos meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordena-

ción del Territorio.
b) Domicilio: Calle Princesa, número 3, primera planta.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: Se publicará con cuarenta y ocho horas de antelación

en el Perfil del Contratante.
e) Hora: La que se determine en la publicación anteriormente

citada.
10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en

sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que lo represen-
te, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el número de
referencia y la denominación del contrato, el nombre y apellidos del
licitador o razón social de la empresa y su correspondiente NIF o
CIF. El número y denominación de los sobres se determinan en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. En su interior se
hará constar una relación numérica de los documentos que contienen.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de
cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión
Europea” (en su caso): ...

13. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los plie-
gos: http://www.madrid.org/contratospublicos

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 28 de noviembre de 2008.—El Secretario General Téc-

nico, Alfonso Moreno Gómez.
(01/3.562/08)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

INSTITUTO DE LA VIVIENDA DE MADRID (IVIMA)

Notificación de la resolución de inicio 631/2088 E.C., del Director-
Gerente, correspondientes al expediente sancionador número
S.242/2008; notificación de las propuestas de resolución corres-
pondientes a los expedientes sancionadores número S.90/2007,
S.116/2008, S.138/2008, S.139/2008, S.140/2008, S.141/2008,
S.144/2008, S.145/2008 y S.146/2008, por infracción en materia
de depósito de fianzas de arrendamiento.

Intentada sin efecto la práctica de notificación en el domicilio de
los destinatarios de la Resolución del expediente sancionador y de
las propuestas de resolución en materia de depósito de fianzas de
arrendamiento, que se relacionan en los Anexos Primero y Segundo,
procede ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, así como su inserción en el tablón de edictos
del Ayuntamiento que corresponda, a los efectos previstos en el
apartado 5 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Asimismo, en aplicación del artículo 61 del mismo texto legal se
procede por la presente a publicar indicación de actos administrati-
vos, por entender que la publicación íntegra podría lesionar dere-
chos e intereses legítimos.

Todo lo cual se comunica a los interesados en los expedientes de
inicio, que tendrán el plazo de quince días hábiles desde la publica-
ción de esta notificación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID para presentar las alegaciones y documentos que esti-
mara oportunos. En caso de no efectuar alegaciones sobre el conte-
nido del acuerdo de iniciación del procedimiento, el acuerdo podrá
ser considerado como propuesta de resolución. En el caso de notifi-
cación de la propuesta de resolución se les concede un plazo de
quince días hábiles desde la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID para examinar el expediente y presen-
tar las alegaciones, documentos y justificaciones que estime perti-
nentes, advirtiéndoles que en caso de no hacerlo así la propuesta re-
mitida tendrá la consideración de resolución y se dará traslado de la
misma al Director-Gerente del IVIMA para que dicte la resolución
oportuna.

De acuerdo con el artículo 8.2 del mencionado Decreto 245/2000,
el pago voluntario por el imputado de la sanción en cualquier mo-
mento anterior a la Resolución podrá implicar igualmente la termi-
nación del procedimiento sin perjuicio de la posibilidad de interpo-
ner los recursos procedentes.

De conformidad con lo previsto en el artículo 20 del Real Decre-
to 1684/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Recaudación, en relación con lo dispuesto en el
artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, el importe de la sanción se hará efectivo por ingreso directo o
transferencia en la cuenta corriente de cualquier oficina de “Caja
Madrid”, número 2038 1153 23 6400004042, cuyo titular es el IVIMA,
Fianzas de Arrendamiento.

El contenido íntegro de la Resolución que se notifica podrá ser
examinado en el Área de Fianzas de Arrendamientos del Instituto de
la Vivienda de Madrid, calle Basílica, número 23, de lunes a viernes
y de nueve a catorce horas.

En Madrid, a 11 de noviembre de 2008.—El Director del Área
Económica-Administrativa, Miguel Ángel Cepeda Caro.

ANEXO PRIMERO

INICIO DE EXPEDIENTE

Número
de expediente Infractor Sanción

(euros)

S.242/2008 Estefanía Seguín Olmeda 5.114,00

ANEXO SEGUNDO

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Número
de expediente Infractor Sanción

(euros)

S.90/2007 María Victoria Valero Gómez 3.214,50
S.116/2008 Jaime Mourelle Martínez 260,00
S.138/2008 Bienvenido Melguizo Puente 144,60
S.139/2008 Reinhold Wachholz 5.153,00
S.140/2008 Teresa Martín Coca 5.159.00
S.141/2008 Augusto Adolfo López Gallego 5.900.00
S.144/2008 Luisa Calvo Ortiz 5.210,00
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